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Competencias a evaluar 
 

 

El desarrollo de la prueba para Normalistas Superiores contempla que el 

enfoque de evaluación sea el de competencias comunicativas. Este enfoque de 

evaluación hace referencia al poder o capacidad que tiene una persona para 

comunicarse de manera eficaz en contextos específicos. El punto de partida de 

dicho enfoque es la puesta en acción de un conjunto de conocimientos 

aprendidos para producir discursos pertinentes a una situación y al contexto en 

el cual se establece la comunicación. Las acciones de la competencia que se 

evaluarán en el examen son las siguientes: 

 

1. Acción interpretativa 
 

Hace referencia a los actos que un sujeto realiza con el propósito de 

comprender lo planteado en una situación y en un contexto específico. De este 

modo la interpretación alude fundamentalmente al fenómeno de la 

comprensión, esto es, a la problemática implicada en la constitución de los 

diversos sentidos que circulan en las situaciones expuestas. 

 

La interpretación es una actuación que participa de la construcción del sentido 

del texto (que puede ser tanto una proposición como un problema, un evento, 

una gráfica, un mapa, un esquema o un símbolo). De igual manera, la 

interpretación es una acción contextualizada donde las relaciones de 

significación que estructuran el texto, y que el intérprete pone en 

funcionamiento previamente, determinan el modo de su comprensión. 

 

Esta competencia no se refiere necesariamente a una compresión simple o 

lineal de un enunciado. Por el contrario, la interpretación debe vincular y 

confrontar la diversidad de los aspectos significativos que están en juego en un 

texto para que, a partir de ello, se llegue a tomar parte activa en la 

construcción de sentido del mismo. Esto quiere decir que la estudiante y el 

estudiante deben desarrollar procesos cognitivos que le permitan escrutar el 

texto (sea éste una situación, un problema, un gráfico o un escrito) con los 
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conocimientos, categorías y conceptos básicos adquiridos para comprenderlo, 

caracterizarlo y concluir a partir de él. 

 

Esta competencia indaga por el qué, cuál, dónde, cuándo, quiénes y se puede 

expresar en preguntas que lleven como conector las expresiones: se deduce 

que, se infiere que, se plantea que, significa que, está relacionado con, entre 

otras. 

 

2. Acción argumentativa 

 

Es una acción que busca dar explicación a las ideas que articulan y dan sentido 

a un texto. En tal caso la o el estudiante no argumenta desde un discurso 

"personal" previamente definido, desconociendo el contexto específico de 

significación del texto que es de donde su argumentación adquiere sentido. Es 

decir, el estudiante debe apropiarse de los sentidos que articulan un contexto 

o discurso y ser, por ende, coherente en el momento de dar explicación del 

mismo, asumiendo una posición de responsabilidad frente al texto. Hace 

referencia a las acciones que realiza una persona, con el propósito de 

fundamentar o sustentar un planteamiento, una decisión o un evento. 

 

Es dar razón de algo, de alguien, de una decisión o de una acción teniendo como 

argumentos los conocimientos y saberes de una disciplina o profesión. En esta 

competencia se indaga el por qué, para qué, para quién o el cómo de una 

situación o problemática. Se puede expresar en preguntas que lleven como 

conector las expresiones: esto se explica por, esto no es pertinente porque, la 

razón es que, se debe a que, porque, entre otras. 

 

3. Acción propositiva 

 

Se caracteriza por ser una acción crítica y creativa en el sentido de plantear 

opciones o alternativas ante la problemática presente en un orden discursivo 

determinado. Pero no se debe olvidar que la validez de toda propuesta está 

garantizada por la estructura significativa promovida en el discurso o texto en 

cuestión, es decir, por los actos interpretativos y argumentativos que hemos 

realizado en interacción con él. 
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En este sentido y para el caso de la evaluación, las posibilidades de creación de 

un nuevo sentido están delimitadas por el contexto de significación y las 

opciones de respuesta ofrecidas a la pregunta. La estudiante o el estudiante 

expresan las proposiciones o perspectivas de análisis que el texto le permite, 

de acuerdo con el horizonte de sentido que despliega su lectura. Lo que viene a 

distinguir a la actuación propositiva es justamente la formulación o producción 

de un nuevo sentido, que por ser tal, no aparece literalmente en el texto sino 

que se da en las acciones de confrontación, refutación o en las alternativas de 

solución planteadas frente al texto. 

 

Esta competencia indaga por las posibilidades de intervención o investigación o 

por las alternativas que lleven a un acuerdo adecuado, pertinente, relevante y 

necesario sobre la solución a lo planteado en el texto. 


